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des de los demás efectos en la Secretaria de esta Junta. 'hasta 
el cita 16 de marzo de 196:!, hasta 1M doce boras de IQ. mp,!1Jma. 

La suoasta se celehrará con arreglo al regla~~llto provisio
nal para la contratación I!odmlnlstratlva en el Ramo del ~jér
cito. aprobado por Real Orden Circular de 10 de enero de 19~1 
(<<Colección LegIslatIva» oú·m. 14) y Ley de 20 de diciembre de 
1952 (<<BoleLln OficIal del Estado» núm. 359) y demás disposi
ciones complementarias. 

Los gastos de anunCio 'serán satisfectlOs a prorrateo entre 
los adjudIcatarios. 

Madrid. 23 de febrero de ~962 . ..,..El Secretario, Jo~ Prado 
Hervás.-1.l66. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 2l de lebrero de 1962 por la que se autoriZa 
a la «Sociedad Espaiiola de Organizaciones Indus
triales yComerciales~ S. L.», la pesca de «esponjas» 
en el litoral de la provincia marítima de Mallorca. 

nmos. Sre!).: Visto el expecUente InstruIdo a Instancia de 
«Sociedad Espafiola de OrganIzaciones Industriales y Comer
ciales. S. L.», con domlclllo en Sardanola (Barcelona), en soli
cl.tud de autorizacIón para dedlcarsi a la pesca de ClesponJas)) 
el1 el litoral de la provIncIa maritlma de Mallorca, y cumpli
dos en dicho expedIente 1011 trámItes Que senalan las dIsposi
ciones vigentes, 

Este MInisterIo de acuerdo con lo Informado por la Ase-
8\)rla Juridica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Indust~las Marítimas, y lo propuesto por la Dlr1!cctón Ge
neral de Pesca Maritlma, ha tenido a bien acceder a lo soll
cltadQ bajo las sIguientes condiciones: 

La La (!onceslón- se otorga por un plazo máximo de dles 
afios a partir de la fecha de esta D\spo8IcI6n. ajustl'tndose en 
un todo a las normas 'fijada¡; pqr el Régla~ento para la Ex
plotáÍ:lón de la Industria Esponjera, aproblKio por Real Orden 
de ¡; de ' febrero rte 1906 ' 

2.' Esta concesión quedará caduoada si en el plaro de un 
afio no ' se han inlciado 108 trabajos de explotacIón, o por 
abandono durante tres años consecuttvos. También prooederá 
la caducidad por IncumplimIento de las normas fI~adas por el 
mencIonado Reglamento de 5 de febrero de 1006. 

3." El concesionario queda obligadO al cumplimiento de lo 
dlspuesto en la Orden minlstenal de 23 de· julio de 1943 (<<Bo
letín OfiCIal del Estado» número 210). en rela¡:lón con la ré
misión anual de la Memoria a que dIcha. dIsposicIón hace men-
ción. ' 

4.. El concaslmmrlo queda obligadO El satisfacer 101l Im
puestos de Timbre y Derechos Reales de conformIdad con lo 
preceptuado en las disposIcIones vigentes, acreditándolo en el 
plazo. máximo de sesenta di as. El partir de la notificacIón dé 
esta Orden, medIante los ducumentos que a tal efecto expiden 
las oficinas de la Hacienda Pública. . 

Lo que comunIco a VV. n. para su conocImiento y efectos. 
mos guarde a VV n. muchos afios. 
MadrId. 21 de febrero de· 1962.-P. O .. Pedro Nieto Antún~. 

nmos. Sres. St¡.bsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritlma. 

ORDEN de 21 de febrero de 1962 por la /lÚe se au.to
riza a «Sociedad E,pañola de Organizaciones Indus
triales y comerciales, S. L.»). para cledicarse a la 
pesca 41! «esponjas» en el litoral de la pmvtncia de 
Alicante, des4e Cabo Sán Antonio a Santa \ Pol¡¡o 

!lmos. Sres.: Visto el expediente InsirUldo a Instancia de 
«socIedad Española de Organizaciones Industriales y Comer
c!ales. S. L.», con domIcilio en Sardanola (Barcelona). en so
llcitml de autorliación para dedicarse a la pesca de lIe&pon
Jas)) ep el lItOI al de la provinCia de Alicante. desd!! Cabo San 
Antonio a Santa Pala, y cumpltdos en dIcho expediente lo!' 
\rámltes Que ~efialan la~ disposIcIones vIgentes, 

Jl:lte MInisterio, de acuerdo con lo Informado pqT lji .A,se
sona Jurldlca y el Consejo Ordenador de la Marina Mer-

capte e Industrias Mantlmas, y lo propuesto por 111. Direec\.6n 
General de Pesca Marítima.. ha tenido a Qlen acceder a lo 
sollcltado baj'o las slgl,llentl$ condlciQnes: 

1.- La concesión se otorga por unplaw máximo de cU~ 
afios a partir de la fecha de esta' Disposición, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas por el Reglamerito para la Ex
plotación de la Industria EspOnjera, aprObado por Real Orden 
de 5 'de febrero de 1906. 

;1.& Esta COPCeslón q\,ledará caducada si en el plazo de un 
afio. no se han Iniclad~ los trabajos de explotación, o por aban
dono cjurante tres ano¡; consecutivos. Tamtilén procederá la 
caducidad por Incumplimiento de las t'lOrmas fijacjas' por el 
menolonado Reglamento de 5 de febrero de 1906. 

3.' El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
. dispuesto en la Orden ministerIal de 23 de jullo de 1943 (<<Bo

leUn OficIal del Estado» número 210), en relación con la re
misión anual de la Memoria a Que dicha disposición hace men
cIón. 

4.' El concesIonario queda obllgado a satisfacer 1011 Im
puestos de Timbre y Dereohos Reales de oonform1dad con lo 
preceptuado en las dlsposlclones vigentes, acrecUtándolo en el 
plazo máximo de sesenta días. a par'tlr de la notificación de 
esta Orden, m~díante los documentos. que a tal efecto expiden 
las oficinas de l.a Hacienda Pqbllca. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y éfectos. 
Dios guarde a VV. 1;[. muchos ' afios. 
Madrid. 21 de febrero de 1962.-P. D .. Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de i>e.sca: Marítima. 

ORDEN de 21 cü febrero dI! 1982' por la que se automa 
el cambio de propiedad de viveros flotantes de me-
1tllones. . 

limos. Sres.: Vistos los expedientes Instruidos a instancia 
de los sefioreli que se relacIonan a continuaciÓn. en las Que se 
solicitan las ' autorizaciones oportuna8 para poder tl'ansferlr 
1a8 concesIones de 108 viveros flotante¡¡ de mej!llones Que 118 
expresan; . 

ConsIderando Que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado ouantas dill~enclas proceden en' estos casos, y 
Que. además, ha sido acredItada la transmisión de la. propie
dad de los vlverOB mediante el oportuno documento de compra
venta, 

Este MinIsterio, vIsto lo Informado por la Asesoria Jun
díGa y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, y de conformidad con lo señalado por el artículo 9." del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del El¡.. 
tadQ)) número 304). ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia. declarar concesIonarios de los vIveros 
de referencia a lof, sefiores que Se citan en la mencl~mada re
lacion. en las mismas condi~lones Que las expresamente con
signadas en lal> Ordenes ministeriales de concesión, Que para 
cada uno se Indican 

Lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. IL muchos años. 
MadrId, 21 de febrero de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

limos. Sres. Subsecretario ete la. MarIna Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Peticionario: Don José Sequeiros Garcia y don José CUrrái 
TrIgo 

Nombre del vivero: «Jocusé número 1». 
Concesionario: Don José Sequelros García y. don José Curráa 

Trigo 
Orden m1nlstetlal de concesión: 11 de marzo de 1960 (<<Boletín 

Oficial del Estado» núm. 70). 
Transferencia: La concesIón del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Ramón, don Miguel, 

doña Maria del Carmen V dofia María Isabel Riestra Paris. 

.Peticionarlo: Don José Sequeiros aarcla y don José CUJTáa 
TrIgo. 

Nombre del vivero: «Jocusé número 2». 
Conces1onario: Don José SeQueiros aarcía y don José Curráa 

Trigo: 
Orden minIsterial de concesión: 11 de marzo de l860 (<<Bolet.1D 

Oficial del EstadOll núm. 70), 
Transferencla: La conces1ón del vivero. 
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Nombre del nuev() concesi{marlo: Th:m Ramón. don Miguel. 
dada María del Oarmen '!I dooa María Isabel Riestra Parls, 

PetIcionario: Don José Iilequeiroll Garcia y. don José qurrás 
Trigo. 

Nombre del vivero: «Jocusé número 8». 
OoncesioJ1lario: DOI;l José SequeiIW Oarcla y don José Curres 

Trigo. 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1960 (<<Boletín 

Oficial del Estadolt núm. 701. 
Transferenoia: La o<mcesión del vivero. 
Nombre del nuevo conoesionarlo: Don Ramón. dan MI¡uel. 

doña Mari", del Oarmen y Qoña Maria Isa.bel. Riestra Parla. 

'Pet1ckmario: Don José Carbal lo García. 
NOp:J.bre del vivero: «Seijo número 1». 
Conoe&lonar\O: Don José CarbaVo Garda. 
Orden ministerial de concesión: 22 de octubre de 1957 (,Bole-

tín Oficial (¡el Estado» m1m. 294). 
TranSferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Joaquín Bellido Alonso. 

Peticionario: Don Luis del Río G1l.rcia. 
Nombre del vivero: «Eulotllo número A». 
Concesionario: Don Luis del Río García. 
Orden ministerllil de concesión: 17 de septieinbre de 1957 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» numo 292i. 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo conceslona-:lo: Don Joaquín Bellldo Alonso . 

. Peticionario: Don Luis del Rio Garcia. 
NomlSre del vivero: «Euloglo número 2». 
Concesionario: 'Don Luis del Río Garcia. 
Orden ministerial de concesión: 17 de septiembre de 195'1 (<<Bo

letín OficIal del Estado» núm 292). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Joaquln Bellido Alonso. 

CORRECCION de erratas d~ la Orden de 14 de lebrero 
4e 1~62 por la que se autori;¡;a el cambio de propiedLid 
4e viveros flotantes de mejillones. 

Habiéndose padeCido error en la Inserchn de la citada <l1'delil .. 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de 
fecha 26 de febrero de 1962, página 2804. se transcribe la per
tinente rectificacl6n: 

En el grupo correspondiente al vivero «Nauta número 2~. 
donde dice: «Nombre del nuevo concesionario: Don Matlas Ba
rrelro González», debe decir: «Nembre del nuevo concesiona-
rio: Don Cándido Barrelro Oonzález». I • 

[NSTlTUTO ESPAtQ-OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
CaminOs ae CIerre de las moneáas extrall1erás cottzadas en la 

sesión celebrada el día 2 de marzo de 1962: 

DIVISA!:! 

1 Dólar U. S. A. .. ......................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .................. . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo .............................. . 

100 Francos belgas ......................... . 
1 Marco alemán ....... ~ ................... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés .......................... . 
1 Corona ,sueca ............................ .. 
1 Corona danesa ........................ .. 
1 Corona noruega ........................ .. 

100 Marcos finlandeses ............ , ....... .. 
1 Ohelln austriaco ....................... .. 

Ill0 Escudos portugueses ................... . 

CAMBIOS 

COID¡¡rador 

Pesetas 

59,820 
55,978 
12,207 

188,399 
13.799 

120.l7il 
14,957 
"9,633 
16.533 
11,588 
8,693 
8.399 

18,628 
2.316 

209;895 

\/enaeaor 

PesetM 

60.000 
57.149 
12,243 

163.905 
13.840 

120,539 
15,002 

9,661 
16.532 
11.622 
8,719 
8,424 

18.684 
2,322 

210,526 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que 'Se reS1.Lelve 
el recurso de reposición interpuesto por don Manuel 
Franco Cubeiro, Director-propietario del hotel '«Los Ni
dos», d~ Torremoltnoa (Málaga), rontra rllsoluoión de 
este Ministerh 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición Interpuesto por don 
Manuel Franco Oubeiro, Director-propietario del «Hotel Los NI
dos», de Torremolin08 (Málaga), contra Re801uclón de e3te MI
nisterio, que Impuso al citado establecimiento una multa de 
30.000 pesetas por facilitar al reclamante, en respuesta a su 
solicitud, precios superiores a los legalmente establecidos. 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el pr66ente recurso 
de reposición. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde '8. V.I. muchos aflos. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961.-P. D., José Luis Villar 

Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

OftDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que- se rewe/vll 
el recurso de alzada interpuesto por don Restituto Lara 
Abad. propietariO del «Hote/ Restaurante Lara». de /rúp. 
(Guipúzcoaj, contra Resolúcwn de la Dlrecctón General 
de Turismo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada Interpuesto por don Restl
tuto Lata Abad, propietario del «Hotel Restaurante Lara». de Irún 
(OuipúZCOOJ. contra Resolución de la Dirección Genera·1 de 
Turismo. que impuso al citado establecimiento una multa de 
5.000 pesetas por Irregularidades en la prestación de servicios. 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada. 

Lo digo a V. 1. .D~ su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961.-P. D., José Luis VillAr 

Palas!. 

limo. Sr. SubsecretarIo d6 este Departamento. 

ORDEN de 30 de d!ctembre de 1961 por la que se r6$Uelve 
. el recurso de alzada Interpuesto por don Simeón Coria 

Mestres, titular de la «Pensión Slmeón», de 1't>ssa f1tl 
Mar fGerona), contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Turismo.. 

Ilmo. Sr.: VlBto el recurso de a,zada interpuesto por don· Simeón 
Caria Mestres. titular de la «Pensión 8imeóu». de Tossa de Mar 
(Oerona>. contra la Resolución de la Dirección General de 
Turismo. que impuso a la propiedad de: mencionado hospeda
je 'una multa de 6000 pesetas 'por irregularidades en la preS
tación de servicios. 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
ae alzada. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961.-P. D.. José Luis Villar 

Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de diclembre de 1961 por la que SI! resuelve 
e/ recurso d/¡ alzada interpuesto por don Glnés Rodrt
guez Dávila, en representación del «Hotel Los Angeles», 
de 'Castelldelels (Barcelona), contr']. Resolución de la 
Dirección General de Turismo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don Ginés 
Roelriguez Dávila. en ,representación del «Hotel Los Angeles». 
de Castelldefels <Barcelon,a). contra Resolución de la Direc
ción General de Turismo, que J,mpuso a la Dirección del c,ltado 


